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GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA DE LOGROÑO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
EXTRACTO DE LO.S DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HAST.A LA MA
DRUGADA DE HOY.

Provincias Vascongadas y Va- 
varra.—La facción Dorregaray, que an
teayer estaba en Vera, huvó por la car
retera de Irun al ver que se aproximaban 
las columnas, dirigiéndose al parecer á 
Navarra por bs alturas de Oyarzun.

Galicia. —Una columna de Volunta
rios de Asturias ha capturado cinco car
listas de la facción que marchó por Villar- 
chao, y los siete restantes van perseguidos 
hácia Quiniela por la columna de Fonsa- 
grada.

{Gaceia del día 21 de Abril.}

Cataluña —El dia 18 alcanzaron 
las fuerzas que marchan con el Capitan 
general à la retaguardia de Saballs, cau
sándole siete muertos y 1res heridos, que 
fallecieron, los cuales eran bagajeros. Di
cha facción parece se dirige á la montana 
por Vidrá.

L 'S partidas (le Monseny armaron dos 
celadas, pero sin esultado. El tiempo 
es muy malo; y son tantas las interrup
ciones de las líneas, que la anterior noti
cia la recibió jpor el correo el General 
Segundo Cabo.

Galicia —No quedan ya más que 
dos partidas insignificantes, las cuales se 
han disuelto, arrojando en su ma yor par
te las armas

Valencia —El Capitan Villa, del 
Regimiento de Granada, alcanzó antea
yer con la columna de su mando á la 
facción Polo en las masías de Enguisa y 
Sardiñá. término de las Parras yZuiita 
(Morellá), causándole un muerto y varios 
heridos, y cogiéndole algunas armas y 
efectos de guerra. Lo avanzado de la ho
ra y el haberse dispersado la facción en 
pequeños grupos no permitió continuar la 
persecución.

CoDÍirma el Brigadier Villacampa des
de Vmaroz que son numerosas las pre
sentaciones à indulto; siendo completa la 
diso'ucion de la partida Ferrer. Desde 
la acción déla Galera pasan ya de 140 
los indultados; quedando únicamente dos 
grupos de 40 y 20 hombres con armas en 
la provincia de Castellon.

Provincia** Vaseong'adafit y 
Vavarra—Las facciones Ollo-Dorre- 
garay pasaron ayer, à las nueve, por

Lecumberri en dirección à Madoz, lo que 
hace creer marchen al valle de Goñí.

{Gaceta del día 22 de Abril.)

NUMERO 427.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

, Al Gobernador de la provincia de la 
’ Coruña se comunica por este Ministerio 

con fecha de hoy la orden siguiente:
I «Enterado este Ministerio de la con

sulta elevada por esa Comisión provin- 
i cial exponiendo la necesidad de que se 
I dicte una medida que haga extensiva à 
, los Ayuntamientos la Real órden de 4 de 
’ Octubre de 1871 declarando que el pe

ríodo adicional para la contabilidad pro
vincial debia cerrarse, en fin de Diciem- 

, bre, con arreglo al art. 78 de la ley de 
' 20 de Agosto de 1870, que hace apiiea- 
i ble á aquell(js presupuestos lo ordenado 
i en el 125 de la ley municipal:

Visto que este ailículo prescribe son 
aplicables à la Hacienda municipal las 
disposiciones de la ley de contabilidad 
del Estado en cuanto no se opongan á la 
ppëkente, y que el año económico munici
pal será el nismo que rija para los pre
supuestos y cuentas generales de la Na- 

I cion:
i Y considerando que los fundamentos 
¡ en ques(í apoyó dicha Real órden no de

jan duda alguna de que los Municipios 
i habian también de cerrar sus cuentas en 

fin de Diciembre, pues no de otra mane
ra podría entenderse cuando el texto le- 1 gal que en aquella se invoca es precisa
mente de la ley municipal de 2ü óe. 
Agosto de 1870, aplicable para la con-

; labilidad de las provincias:
' Com í Ministro de la Gobernación de la 
I República, he resuelto que las cuentas 
I adicionales ó de ampliación deben cer- 
( rarse en fin de Diciembre de cada año, 
I hasta tanto que por el reglamento para 

la ejecución déla repelida ley muoiuipal 
s{' regularice dicho servicio en la forma 
más conveniente p ira todos los trámites 
de la contabilidad. >

Lo que comunico à V. S. à los hues 
expresados, DiOs guarde á V. S. muchos 
años. .Madrid 12 de Abril de 1873.—Pí y 
Margall.—Sr. Gobernador de la provin
cia de........

; Remitido á informe del Consejo de Es- 1 
' lado el expediente instruido por un dele

gado de la Comisión provincial, y á con
secuencia del que ha sido suspendido el 
Ayuntamiento de Ojos; la Sección de Go- 
btíi naciou y Fomento de aquel alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictámen:

«En cumplimiento de lo prevenido en 
órden del Poder Ejecutivo de la República

I de 2 del presente mes, ha examinado la

Seccion el adjunto expedierte en que la 
Comisión provincial de Murcia decretó la 
suspension del Ayuntamiento de Ojos, 
acuerdo que fué suspendido por el Gober
nador de la provincia.

Dispuso la expresada Corporación pro
vincial en 18 de Marzo que el Oficial de 
su Secretaría D. Andrés Jerez se constitu
yera en la villa de Ojos, y como delegado 
de la Comisión provincial girase una vi
sita de inspección ai Ayuntamiento del 
pueblo.

Cumpliendo el delegado esta órden, pa
só à la referida villa, pero no pudo ejecu- ¡ 
lar su encargo por no hallar en el pueblo i 
al Alcalde, al primer Teniente de Alcal- ¡ 
de, à los Regidores primeroy segundo, ni 
al Secretario: mas con noticia confidencial
que tuvo dé que estaban en el pueblo, 
pasó oficio al Juez municipal à fin de que 
instruyera sobre el particular las oportu
nas diligencias, de las cuales resulta que 
vario.s testigos vieron al Secretario la ma
ñana del mismo dia »n que se presentó al 
delegado, y á los demtás Concejales en la 
noche anteriora hora bastante avanzada.

Vanos vecinos presentaron al delegado 
un escrito cfenunciando el hecho de que 
las listas electorales no estuvieron expues
tas al público en Febrero último, por lo 
cual no pudieron hacer reclamación algu
na.

Este escrito se pasó asimismo al Juez 
municipal à fin de que recibiera la opor
tuna justificación; y habiéndolo así veri
ficado, declararon varios testigos que les 
constaba la certeza de lo expuesto por no 
haber visto las listas en los sitios de cos
tumbre.

Calificando estos hechos la Comisión 
provincial, creyó que los reiativos á las 
listas electorales estaban comprendidos en 
el art. 175 de la ley electoral, y consti- 
tuian un delito que se halla penado con 
arresto mayor y mulla de 250 à 2.500 pe
setas é inhabilitación ti^mporal para dere
chos políticos; y que los demás entraña
ban desobediencia grave á la Comisión 
provincial y responsabilidad criminal por el 
abandono en que las Autoridades dejaron 
al pueblo; y una vez que á tenor del artí
culo 174 de la ley municipal podia pres- 
cindirse del apercibimiento y mulla à que 
se refiere el art. 180 de la misma, acordó 
en 20 de .Marzo suspender al Ayuntamien
to y pasar lo actuado al Juez de primera 
instancia del partido, á fin de que proce
diera á la formación de causa é imposición 
de las penas á que se han hecho acreedo
res.

También dedgnó los individuos que ha
bian de reemplazar á los Concejales sus
pensos.

El Gobernador, sin embargo, conside
rando que los motivos en que se funda la 
suspension no son los que laxativamente 
determina el art. 18ü de la ley municipal, 
suspendió el acuerdo de la Comisión pro
vincial, y elevó el expediente al Ministíí- 
rio del digno cargo de V. E. á los efectos 

de los artículos 180 y 182 de la expresa
da ley.

I Como paite del expciliente acompañó 
' testimonio de varias particulares de las 
, actas de sesiones del .Ayuntaminnlo para 
Î demostrar (jue, según acuerdo de 29 de 
i Diciembre último, se hizo la rectificación 

del padrón de vecinos que estuvo de ma
nifiesto en la Secretaría déla Municipali
dad por término de 15 días sin que se hu
biera hecho reclamación alguna, autori
zando al Presidente de la misma para la 
formación de las listas y su publicación 
en 1.° de Febrero, de todo lo cual y de 
haberse ejecutado se dio cuenta en la se-

. sion de 16 de Febrero, insertándose por 
último la lista electoral de que se acaba 
de hacer mención.

La Sección pasa á examinar si, atendi
dos los méritos del expediente, procede la 
suspension del Ayuntamiento de Ojos que 
decretó la Comidon provincial de .Murcia.

Fúndase, en primer lugar, en que se
gún esta Corporación incurrió el Ayunta
miento en las faltas de que habla el arti
culo 173 déla ley electoral, noexponien- 
(lo al público las listas electorales en la 
época y plazos que la ley prescribe.

Sin formar juicio la Sección acerca de 
la exactitud de estos hechos, porque no es 
de su incumbencia, no es este el motivo 
que determina aquella pena cuando ha de 
imponerse gubernalivamente.

Los Ayuntamientos y Alcaldes, dice el 
; art. 180. pueden ser .'Suspendidos por el 

Gobernador di* la provincia oida la Comi
san provincial, cuando cometiesen extra- 
limilaciou grave con carácter po ílico, 
acompañada de cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

I .‘ Haber dado publicidad al acto.
2 .“ Excitar á otros Ayuntamientos ¿ 

i cometerla.
3 .* Producir alteración del orden nú- 

blico.
Ninguna de estas circunstancias con- 

j curren en el caso que la Sección examina, 
! y no puede por tanto aplicarse la pena 

decretada.
Dice además dicho articulo que «tam

bién tendrá efecto la suspension, pero de 
acuerdo entre el Gobernador y la Comi
sión, cuando los Alcaldes y Concejales in
curriesen endesobjdiencia.grave, insistien
do en ella despues de habar sido apercibi
dos y multados.»

La Comisión provincial, que atribuye 
al Ayunlamíeolo de Ojos esta falta, se 
funda en que el Alcalde y Concejales a 
quienes impuso la suspension, eludieron 
el cumplimiento de sus órdenes, y aun 
abandonaron sus respectivos cargos, una 
vez que se ausentaron del pueblo, incur- 

! riendo por ello en respousabilidaíJ crimi
nal.

La Sección hará caso omiso de este úl
timo extremo por no hallarse entre las 
causas que pueden dar lugar á la suspen- 

! sion gubernativa.
Prescindiendo de si consta ó no plena-
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mente probada la desobedi ncia y de que < 
esta sea grave, seria preciso, para que la 
suspension procediera, que el A yunta- 
mi’ruto de que se traía hubiera insislido 
(ÎU ella despues de haber sido apercibido 
y multado

Nada de eslo consta en el expediente; 
y aun cuando ha creído la Comisión pro
vincial que á tenor de lo oreveoido en el 
art. 174 de la ley municipal no hay nece- 
sidad de que precedan el apercibimiento 
V la mulla para que tenga lugar la sus
pension, cuando los hechos sean de tal 
gravedad que entrañen delitc, ya ha ma- ' 
nifeslado la Sección, á propósito ile la sus 
pension del Ayuntamiento de Abarán, que j 
no puede ser esta la inteligencia de dicho ] 
artículo, sino la de que, debiendo ser la j 
pena en que se incurra mayor que el aper- i 
cibimiento y la multa, no procede impo- ¡ 
ner estas sino la que corresponda, según 
la gravedad de la falla; mas de ningún 
modo que se prescinda de los requisitos 
que la ley exige para decretar la suspen
sion de un Ayuntamiento ó de su.s indiví- 
duos. , I

La resolución que dictó el Gobernador 
de la provincia suspendiendo el acuerdo 
de la Comisión provincial tampoco está 
arreglada á la ley.

El último párrafo del art 180 dispone 
que «^i el Gobernador y la Comisión no es- 
luviesen de acuerdopara la suspension, se 
elevará el expediente original al Gobierno 
para que lo resuelva en la forma que dis
pone el art. 182

Tal debió ser la conducta del Goberna
dor de la provincia en el asunto; pero de 
ningún modo decretar por sí la suspension 
del acuerdo que tomó la Comisión provin
cial. Este podrá llevarse á efecto en cuan
to por él se dispone que se remitan los 
antecedentes al Jupz de primera instancia 
del partido, el cual dictará en su caso las 
providencias á que haya lugar, si encuen
tran méritos para proceder en este caso.

En resúmen la Sección entiende:
1Que no procede la suspension gu

bernativa del Ayuntamiento de Ojos, que 
deberá continuar en el desempeño de sus 
funciones, sin perjuicio de lo que pueda 
resolver el Juez de primera instancia del 
partido, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 184 de la ley municipal, si hallase 
méritos para ello en vista de los antece - 
dentes que se le deben remitir, según lo 
acordado por la Comisión provincial.

2.’ Que el Gobernador de la provin
cia debió limitarse á cumplir e! último 
párrafo del art. 181 de la repeli(ja ley, y 
no suspender un acuerdo que no se podia 
ejecutar fallando su conformidad.»

Y de conformidad con el preinserto dic- 
lámen, como áíinistro de la Gobernación 
de la República, he venido en resolver co
mo en el mismo se propone.

Lo que comunico á V. S. á los fines 
oportunos Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1875.—Pí y 
Margall.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Murcia.

NUMERO 428.

El limo. Señor Secretario gene
ral del Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 15 del actual me 
dice lo siguiente;

Por el Ministerio de la Guerra 
se dice à este de la Gobernación 
con fecha'16 de Marzo último lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Gapitan ge
neral de Castilla la Nueva lo si
guiente: Habiendo resultado de la 
tramitación dada á una instancia

documentada promovida desde es
ta Capital en veintitrés de Abril úl
timo por D. Antonio Merendon y 
Mondejar, que se titulaba Allerez 
graduado Sargento primero licen
ciado del Batallón Movilizados del
orden del Ejército de Cuba, que 
este interesado ha incurrido en los 
delitos de sustracción de documen
tos en oficinas del cuerpo, suposi
ción de su estado civil que no tie
ne. falsificación de su licencia ab
soluta haciendo desaparecer su pro
cedencia de presidio y demás 
circunstancias desfavorables que 
obran en su filiación figurando he- । 
chos de armas y suponiendo heri- ' 
das recibidas en campaña, aseen- j 
sos y condecoraciones que no al- i 
canzó, y suplantación de firmas: el 
Gobierno de la República de con
formidad con lo propuesto por el 
Consejo Supremo de la Guerra en 
acordada de veintidós de Febrero 
próximo pasado, ha tenido por 5 
conveniente desestimar la instan- : 
cia referida en que dicho individuo s 
solicita recompensa á sus servicios 
y mandar adopte V. E. por cuan
tos medios estén á su alcance las 
disposiciones convenientes para que 
en satisfacción á la vindicta públi
ca se consiga con toda urgencia la 
captura del reo Merendon y Mon- 
dejar que deberá ser remitido en 
calidad de preso con perfecta se-
guridad á la Isla de Cuba á tin de 
que sea juzgado según correspon
da.»

Deórden del Poder Ejecutivo de 
la República, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Y en cumplimiento de lo que se 
me ordena, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad practiquen ac
tivas diligencias para averiguar si 
existe en esta provincia el indicado 
sugeto, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Go
bierno con las seguridades conve
nientes. Logroño 24 de Abril de 
1873.—El Gobernador, Juan José 
Soriano.

NUMERO 429.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 13 del cor
riente me dice lo que sigue:

El Gobierno de la República ha 
determinado se abone á la Guardia 
civil el plus de campaña con cargo 
al presupuesto de este Alinisterio, 
desde el momento que se reconcen
tre por cuestiones de orden públi
co, hasta que vuelvan á sus res
pectivas demarcaciones, en cuyo 
caso cesa el derecho á la espresada 
gracia, ó que sea declarado en es
tado de guerra la provincia ó dis-

trito en que prestan sus servicios, 
correspondiendo entonces satisfa- 
facer su importe al Ministerio de la
Guerra, debiéndose justificar ex
presamente dichos estremos por el 
Gobernador civil de la provincia 
respectiva. Loque participo á V. S 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su publicidad. Lo
groño 24 de Abril de 1873. El 
Gobernador, Juan José Soriano.

NUMERO 432.

' Por el presente se cita á Miguel 
Ruiz Acerrolaya, (a) Loina, ha
bitante en esta Ciudad, en la Calle 
de Barriocepo núm. 15, de donde 
se ha fugado; para que en término 

.de nueve dias comparezca en el 
1 Juzgado de 1.“ instancia de Tor- 
■ recilla de Cameros a prestar una 
' declaration.

Logroño 24 de Abril de 1873.
—El Gobernador, Juan José So- 

i riano.

NUMERO 433.

Sección de Fomento.—Montes.

El dia veinte y cuatro de Mayo 
próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
la subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado Cerro 
Viñedo, La Seca y Lapazares per
teneciente al pueblo de Lumbre
ras y comuneros, partido judicial 
de Torrecilla "de Cameros, cuyo 
aprovechamiento ha sido autori
zado por Real orden de 21 do 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de nuevecientas le, Basarán, Giménez y Gonzalez del Rio, 
veinte y dos pesetas en que se 'fueron aprobadas las actas de las do s'se
hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve- 
riñcará en las Salas Consistoria
les de Lumbreras, auto el Al
calde del propio pueblo ó quien 
haga sus veces, y el pliego de con
diciones estará de maniüesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al 
designado para la celebración del 
remate.

Logroño 2ú de Abril de 
1873.—El Gobernador, Juan 
José Soriano.

NUMERO 434.

I El dia veinte y cuatro de Mayo 
próximo venidero y hora de las doce 
de su mañana, tendrá tugar la su
basta para la venta de los pastos del 
monte denominado Dehesa Boyal, 
perteneciente al pueblo de Ortigo
sa, partido judicial de Torrecilla 
de Cameros, cuyo aprovechamien

to ha sido autorizado por Real 
órden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de setecientas 
cincuenta pesetas, en que se ha
llan lasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consistoria- 

. les de Ortigosa ante el Alcalde 
del propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

! Logroño 24 de Abril de 1873. 
' —El Gobernador, Juan José So- 
riaiio.

COMISION permanente DE LA 
DIPUTACION PROVINCIAL uE LO

GROÑO.

S'Lxlracto de sesiones.

Sesión de 8 de Marzo de 1873

Abierta bajo la presidencia del señor 
Amusco, cou asistencia de los Sres. Ba
sarán, Iníanle y Gimenez, en union del 
Ayuntamiento de la Capital se abrió dis
cusión, sobre la conveniencia de cambiar 
el armamento que liene recibido la Di- 
pulaciou, por el que usan los voluntarios 
de la Capital y se acordó por unanimi
dad, entregar al municipio de Logroño 
330 fusiles modelo de 1859 con doble 
número de paquetes de cartuchos y las 
cápsulas necesarias, recibiendo del muni
cipiola Comisión provincial igual núme
ro de fusiles lisos de los qué tienen los 
voluntarios de la República con 330 pa
quetes de cartuchos y sus capsulas, pero 
que en el caso de que la Diputación los 
reclamase, se obliga el municipio de Lo- 
groñ ) á devolverá la Comisión provincial 
el armamento y municiones que reciba 
recogiendo el que entrega.—Se levantó 
la sesión.

Sesión de iO de Marzo.

Abierta bajo la presidencia del señor 
Amusco con asistencia de ios Sres. infan-

siones anteriores.—Se tomaron losacuer- 
dos sguicnles.—Admitir la dimisión a los 
dos Tenientes de Alcalde y seis Conceja
les del pueblo de Viguera, nombrando 
las per-^oiias qu * han de reemplazarles 
interinamente.—Revocar el acuerdo de 
la Gorai.don de 22 de Febrero próximo 
pasado en cuanto al nombramiento de cua
tro Concejales interinos de Arnedülo, de
biendo conlihuar en sus respectivos cargos 
los Concejales que no uimiliei on.-Admitir 
la dimisión al Ayuntamiento de Bezares, 

' nombrando los Concejales interinos que 
han de reemplazarles.—Admitir á Ne
mesia Ceiiza en la casa de Misericordia, 
cuando haya cama vacante.—Apercibir 
al Alcalde dimisionario do Ausejo, para 
que sin levantar mano y bajo so noás es
trecha responsabilidad, proceda á poner 
en posesión à los Concejales interinos, 
dando cuenta de haberlo verificado, y en 
caso de desobediedeia proceder contra 
dicho Alcalde en la forma legal. - Admi
tir la dimisión á cinco Concejales del A- 
yunlamiento de Rincón de .Soto y exis
tiendo Otras dos vacantes, nombrar los 
siete Concejales interinos que correspon
den.—Pasar à informe de la Junta pro
vincial (le instrucción primaria, una es- 
po.sicion de D. Jo.sé Ignacio Benito maes-.- 
tro.de Albelda, reclamando del Ayunta
miento 1.127 pesetas 75 céntimos por
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sue'iJo y retribuciooes, R^‘3oiver el màr - 
tes 18 del corrienl?, d «’Spedie; le, sobre 
exención de servicio militar por hijo de 
padre pobre, el mozo núno. 1.” por el cu
po de Tudelilio por el actual reemplazo. 
— Recomendar al zMcalde de iNager.i 
practique nuevas diligencias, para la bus
ca y captura del mozo declarado prófugo 
Roque Solo’zano Badillo, dando cuenta 
del resultado.— Ordenar al Alcalde de 
Igea, proceda inmedialamenle á reunir 
la junta de asociados para que adopte los 
medios para cubrir el déficit del presu
puesto teniendo presente 'o dispuesto en 
los artícul is 141 y 1 i2 de la Ley muni
cipal, previniéndole que u.sando de las 
atribuciones que le concede la Ley com
pela à los responsables á formar las 
cuentas de 1868 á 1872.— rdenar al 
Alcalde de Bergasa que en el término de 
8 dias verifique el pago á D. Manuel Ma
ría Falcon,, como se le ti me prevenido,, 
conminándole con la mulla de má.xiraun 
que marca la Ley sino lo realiza —i- 
milir la dimisio.n á seis Concejales del 
Ayuntamiento de SanAsen io, y existien
do otras tres vacantes, nombrar los nue
ve que han de componer el municipio in
terino.—Reclamar del Alcalde de Gal- 
bárruli, los datos necesarios, acerca de 
la procedencia de las cantidades que se 
administran por Beneficencia, ordenán
dole à la vez, que remita las cuentas à 
que se refiere en su comunicación —Re 
clamar del Gobernador de la proviucia, 
los antecedentes relativos á la nulidad del 
remate de consumos-de Entrena, corres
pondiente al aúo de 1871-72.- Admitir 
la dimisión de dos Concejales del Aynnla- 
raienlo de Lagunilla y teniendo presente 
que otros dos están incapacitados, el uno 
por ser fiador de Depositarie ó recauda
dor y el üiro por ser Juez municipal, 
nombrar cuatro interinos para cubriros 
tas \abantes.—Remitir al tiobi rno in
formados los espedientes de apelación de 
Félix Blanco y Martinez mozo por el cupo 
de Alesaiico, Daniel Ruiz y Perez, del 
cupo de Villalva de Rio a y Eugenio Al
varez y Rodriguez del cupo de Rodezno. 
—Se levanto la sesión.

Sesión de i Ô de Marzo.

Abierta bajo la presidencia del Sr. A- 
musco, con asistencia de los Sres. Basa
rán, Gimenez y Gonzalez del Rio, se apro
bó el acta de la anterior ~ Se tomaron 
los acuerdos siguientes.— Declarar inútil 
al mozo Wenceslao Gaso y García, núme
ro 19 del cupo de Logroño, por defacto fí
sico comprendido en el número 86 del 
orden 6.°, clase l.“del cuadro'de exen
ciones vigente, y anular el acu- rdo del At 
yuntamiento de 10 d-‘ Enero último en lo 
relativo al pago de los gaslo.s de captura 
é indemnizaci^n de este, mozo como pró
fugo.—{.Comisionar al oficial de Conladu- 
tía D. (Cesáreo Moreda, para que presen
tándose al Ayuntamiento de .Navarrele, se 
entero del estado de las cuenla.s munici
pales de dicho pueblo desde el año de 1867 
que no se han rendido, las causas que 
pudieran motivar este abandono é infor
mar A la Comisión, satisfaciéndosele las 
dietas de 10 pesetas diarias por aquel mu
nicipio.—Encargar á 1.) Pedro Alauri pa
ra girar una visita de inspección à los A- 
yunlaraieulos de Luezas, Laguna, Cabe
zon, Jalon, iMuro de Cameros, Torre de 
Cameros, Sauta María de Cameros, Mon
talvo, Terroba, Hornillos, Torremuña, 
San Roman de Cameros, AIraarza. Pini- 
llos y Lasanta, con el fin de enterarse de 
sus servicios municipales, cuentas y ar
chivos informando à la Comisión y satis
faciéndosele las dietas de cinco pesetas 
diarias por los mismos Ayuntamientos.— 
Encargar á D Félix Mangado ÿ D Valen- 
lío del Cerro, para girar visitas de ins
pección el primero al Ayuntamiento de 
Pradejón y el segundo al de Villanueva de 
Cameros, con igual fin y las mismas die
tas que el anterior.—Nombrar cinco Con

cejales interinos para el Ayuntamiento de 
Casalareína de los que habían dtsempe- 
ñado e.ste cargo por elección ante; iormen- 
le, dejando sin efecto el nombramiento 
que se hizo en 19 de Febrero ultimo — 
Reclamar del AyunLumicnlo de Torr cilla 
sobre Alesauco los datos que han tenido 
presentes en la junta de asociados para 
imponer á D Luis Martinez la cuota asig
nada en el repartimiento y que suspenda 
lodo procedimiento.—Dirigir una circu 
lar á los Ayualamieatos de la proviucia á 
fin <le que por lodos Iós medios .que se ha
llen á su alcance, procuren qui* se hagan 
efectivas las cantidades que por lodos con
ceptos, se ad-udan al Estado porque en 
ello se halla interesado el afiauzamiealo 
de a República.—ManTestaral Goberna
dor militar, que conviniendo à esta Dipu- 
lacjon recibir los 30 fusiles modelo de 
1859, con sus municiones existentes en 
Soria, nombra comisionado para que se 

i encargue de ellos en aquella capital a dou 
Sinforiiuo Barca, y que se remitan à la 
mayor brevedadp )sible a! parque de Bur
gos los 4'2 cajones y dos latas que reclá
mala Lapitanía General. - Permitir á Isaac 

I Fernandez la salida de la casa de Miseri- 
I cordia para deiiicar.se ai servicio domés- 
j tico. Admitir a Hilario Rodriguez López 
i la renunci « del cargo de Concejal interino 
i de Viguera. —Admitir á Martina Martínez 
■ Falcon en la casa de Misericordia cuando 
J haya cama vacante.—Conceder permiso 
i al Ayunlamienlo de Sorzano pora enlazar 
j un camino vecinal con la carretera pro- 
I vincial deiNavarreleal Barranco del Royo, 
! sujelándos" á las condiciones eslabfi^cidas 

por la Dirección de caminos vecinales — 
AdmiUr a D. Victor Lagua-dia, Alcalde 
de Briñas y D. Rafael Fernandez, Alcalde 
de Brieva, la dimisión de sus respectivos 

j cargos. Maurf“slar al xVlcalde de Arne- 
di lo, que vuelvan a sus respectivos car
gos los cuatro Concejales interinos nonq- 
brados por la Comisión, cesando en su car
go los que lo habían dimitido.—Conmi
nar á los responsables, en la rendición de 
cuentas municipales de 1866 á 67 del 
pueblo de Trevijano, con la mulla de cin
co pesetas, si en el término de ocho días 
no entregan el pliego de reparos contes
tado al Amal le.—Manifestar al Alcalde 
de Sao Millan de Yécoraquesi los Conce
jales de aquel Ayunlamienlo han presen
tado la dimisión la remita en la forma le- 

j gal.—Quedar enterada de.qn oficio de la 
Sección de p opaganda para la devolución 
de Gibraltar á Kspañi, solicitan lo donati
vo.'’.—Informar favorablemente las solici- 

' ludes presentadas por los A\unlamientos 
' de Lardero y Villamediana pidiendo aulo- 
i rizacion para organizar una compañía de 
■ volunlai iosde, la R pública. — Entregar el 

niño expósito Antonio Felipe á Antonia 
I Gaslelvi, satisfaciendo al Eslabiecimienlo 
! provincial el importe de las estancias cau- 
1 sadas.—Aprobar la cu mia presentada por

D. Carlos Amusco, de Io.í gastos ocasio
nados en su viaje á Madrid y permanen
cia en Búrgos para evacuar la tHomision 
que se le confió por acuerdo de 27 de Fe
brero último y que se pague con cargo á 

, imprevistos —Se levantó la sesión.

¡ Sesión de [7 de Marzo de 1873. 
I
' Abierta bajo la presidencia del Sr Don 

Cárlos Amusco, con asistencia de los Se
ñores Basarán, Gonzalez del Rio y Gime
nez, se aprobó el acta de la anterior — 
Se adoptaron los acuerdos siguientes;— 
Informar favorablemente una instancia 
del Ayuntamiento de Soto de Cameros, 
pidiendo autorización para organizar una 
Co,mpañíade Voluntarios déla República- 
—Encargar á D. Gavino Ulloqu.!, que 
gire una visita de inspección al Ayun
lamienlo de Aulol, con el fin de entecarse 
del estado de .•dis servicios, cuentas y 
archivo, informando a la Comisión de lo 
que result , y sati.'«faciéndole por el ex
presado municipio las dietas de cinco pe
setas diarias.—Contestar al Alcalde de

Nágera, que reclame de oficio las cuentas 
municipales á los interesados, señalán
doles un término para presentarlas al A- 
yuntamienlo, conminándoles con multa 
que les exigirá sinó lo verificasen y caso 
de no ser obedecido nombre el municipio 
persona que las forme á costa de los 
cuentadantes.— Admitir la dimisión al 
Ayuntamiento de Igea de Cornago, nom
brando los Concejales interinos que han 
de constituir dicho municipio.-Quedar en
terada de la comunicación del Hresideule 
de la Comisión genera! Española para la 
Exposición de Viena, dando lasgrac’as á 
la Diputación por haber.se comprometido 
á sufragar los gastos que pueda producir 
la concurrencia de objetos- de esta pro
vincia á dicha Exposición.—Quedar en
terada de uu oficio del Sícrelario dvl 
Gobierno de la provincia, manifestando । 
que admitida la dimisión de (jobernador ' 
á D. José Carabias queda él encargado de 
dicho Gobierno interinamente desde el 
diade a'cr. — Pasar al Gobernador ile 
la provincia el anuncio de la vacante de 
Médico-Cirujano Titular de Agoncdlo, 
para su inserción en el Bolelin oficial.— 
Desestimar la solicitud de E'adia Ser
rano, pidiendo que se admita en la Casa 
de Beneficencia á un hijo de dos años de 
edad.—Admitir à Antonia Jové, en la 
Casa de Misericordia cuando haya cama 
vacante.—Desestimar las .solicitudes de 
Don Estanislao Bauillo y D Serafin Mar
tinez, pidiendo que se les rebaje la cuota ; 
impuesta por el Ayunlamienlo de Herce ; 
en el reparto municipal. — Remilir al 
Comandante de la Caja el cerificado re- 
cibido del Capitan general de la Isla de i 
Cuba en que consta la fecha en que son- ' 
ló plaza Mauricio Cereceda y Arce, quin- ' 
to con el número lo por el cupo de Haro 
pya que sea alta y se declare la baja al . 
número posterior à quien corresponde. 
—Manifestar al Alcalde de Sanio Domin- ? 
go de la Calzada, para ^^u gobierno y 
efectos consiguientes que el mozo Anlo- t 
nio Pozo Aranjuela, número 9 de aquel ; 
cupo falleció en lo de Junio de 1871 un ¡ 
año antes de la declaración de soldado i 
según certificación del Teniente Coronel ! 
Gefe del Batallón Cazadores de Andalu- i 
cía, espedicionario en la Isla de Cuba.— i 
Aprobar una cuenta de 230 pesetas pre- i 
sentada por D Saturnino Lamana y Gon- i 
zalez, por 300 ejemplares litografiados ' 
del Indicador mélrico-decímal.—Remitir , 
al Sr. Gobernador un otirio del Alcalde 
de Aguilar, de 20 de Febrero último re- i 
lalivo al expediente promovido por Don , 
Casimiro Herrero, afielando de la senten
cia dada por el Alcalde en el juicio sobre i 
denuncia de una carga de Cacao, para, 
que uniéndolo á sus antecedentes resuel
va lo que crea procedente.=(>rdeoar al' 
Ayuntamiento de Cenicero que no ponga 
osbtáoulo alguno á los vendedores ambu- i 
lanles Juana Artacho y Domingo Mon
toya, para que puedan ejercer libr.emeele 
su industria exigiéndoles el irapui sto, solo 
cuando para la venia ocupen un puesto 
fijo en Sitios públicos.—Hacer presente 
al Ayunlamienlo deAusejoque no puede 
privar á ningún vecino ni forastero del 
derecho de usar libremenle de las pesas y 
medidas que les parezca, no siendo lieilo 
exigir por dicho concepto impuesto algu
no mas que à los que voluolariamenle 
acudan al rematante en demanda de aquel 
servicio.-Desestimar la solicitud de ñoña 
María Cruz Aranáz, .Maestra de Niñas 
en Albelda, pidiendo que se le rebaje 
la cuota que se le impuso en ei repart'- 
mienlo municipal y revocar el acuerdo 
de la Comisión en 31 de Octubre último 
por hallarse en abierta oposición con las 
bases acordadas por la D pulacion para 
el répartimienlo del cupo para gastos 
provinciales. — Manifestar al Ayunta- 
mienlo de Clavijo que amoneste al Depo* 
silario, para que pres.ertle las cuentas 
municipales de 1871-72 y exislencia que 
resulte, y caso de noser obedecido se 
atenga á lo íjue préviéñeél árt. 189 de 

la ley municipal. — Admitir la dimisión 
á los Ayuntamientos de Pradillo y Lagu
na de Cameros, nombrando Concejales 
interinos que deben componer estos mu
nicipios. — Se levantó la Sesión.—El 
Secretario accidental, Felipe Victoriano 
Idígoras
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SECRETARIA DE LA CAPITANIA 
general de marina.

Departamento de Cartagena y de su 
Junta económica.

Acordada por la Superioridad 
la adquisición de cien mil kilo
gramos de cáñamo para jarcias y 
doce mil para tegidos con suge- 
cion al pliego de condiciones á 
continuación inserto, los que de
seen hacer proposiciones, las pre- 
seníaráncon arreglo á modelo, 
ante la Junta Económica de este 
Departamento que con tal fin se 
hallará reunida á las doce de la 
mañana del día veinte y seis de 
Mayo próximo.

Cartagena 18 de Abril de 1873. 
—Garlos Molina.

«Comisaiía de Acopios de Marina. Ar
senal de Cartagena.—Pliego de condicio
nes bajo las cuales se saca á pública li- 
cilacion el suministro de 100.000 kilo
gramos de cáñamo para jarcias y 12.000 
kilógramos pira tejidos con destino al 
Ar.senal de e.sle DeparUraenlo, según lo 
acordado por el Exemo. Almirantazgo 
en 5 de Octubre del año último.

Condiciones especiales.

1 .* Los cáñamos han de proceder de 
las vegas de la Península, ser de supe* 
rior calidad y reunir las condiciones de 
fuerte, fino, suave, seco, color claro y 
de buen tercio; debiendo además estar 
d 'scolad) sin raetido.s y limpio de aris
tas y agramizas.

2 ." Se fijan como precios tipos admi
sibles para la subasta los siguientes:

Para los cáñamos para jarcias que en 
la prueb» del rastrillo a que han de su
jetarse, arrojen un 9 por 100 de merma 
y U!) 17 por 100 de estopa, los 100 kiló- 
gramos, 125 pesetas.

Para los cáñamos para tegidos que en 
la indicada prueba arrojen un 8 por 100 
de merma y un 23 por lOÓ de estopa, 
los 100 kilógramos, l 30 pesetas.

3 .* L' s espresados precios ó bien los 
de adjudicación, aumentarán ó disminui
rán en la forma siguiente; Por cada kiló- 
gramo de estopa ó mermas que la prueba 
del rastrillo arroje de más ó de ménos 
que el establecido en la condición ante
rior, disminuirá ó aumentará re.specti- 
vamenle en una centésima parte el pre
cio de adjud cacíon. Se fija a la estopa 
como valor el 31‘30 por 100 del precio 
de adjudicación del cáñamo; en virtud 
de lo cual, este aumentará ó disminuirá 
en la centésima parle de aquel valor 
por cada Kilógramo de ménos ó de más 
que resu la del 17 ó 25 por 100, según sea 
para jarcias ó para tejidos marcados en 
la con lición 2.‘

4 * Las fracciones que resulten en la 
prueba de! rastrillo tanto por abono como 
paia descuento no serán apreciadas si no 
llegan à 500 gramos.

5 .“ Las pruebas del rastrillo se veri
ficarán con un 5 por cíenlo del cáhamo 
correspondiente á cada entrega.

6 .“ Los cáñamos se someterán éo el
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ado de su entrega al reconociiïiiento y 
pruebas que la Marina juzgue conveniente 
practicar, para asegurarse de su bondad 
y procedencia nacional, y à fin de adqai • 
rir el conocimiento de que son admisibles.

Obligaciones y garantías para el cumpli- 
mienlo del Contrato.

7 .® La subasta tendrá lugar ante la 
Junta Económica de este departamento 
en cl dia y hora que préviamenle se anun
ciará en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de Cartagena y de las provincias 
pertenecientes á la comprensión de su 
departamento.

8 .® Las proposiciones podrán hacerse 
a la totalidad del cáñamo que desea con
tratarse, ó por lotes de á 10 000 Kilo
gramos para jarcias y 6.000 para te
jidos, debiendo presentarse aquellas con 
sugecion al unido modelo en pliego cer
rado ante la indicada Junta y las rebajas 
que se bagan ó las á que pudiera dar 
lugar la licitación oral en su caso, habrán 
de espresarse siempre en la misma unidad 
ó fracción de unidad monetaria que la de 
los preci s tipos marcados, prefiriéndose 
de aquellas la que resulte más beneficio
sa para el Estado.

9 .* Para poiler tomar parle en la lici
tación será requisito indispensable el pre
sentar ante la indicada Junta, al mismo 
tiempo que la proposición y nunca bajo el 
mismo sobre que esta, documento que 
acredite haber depositado en la Caja Ge
neral de depósitos ó en su sucursal el 3 
por 100 del valor del cáñamo à que se 
haga proposición, ai precio tipo marcado 
en este pliego, en metálico ó en su equi
valente en valores públicos admisibles 
según la Real orden de 29 de Junio de 
1867.

10 .® Para responder del cumplimien
to del contrato se fija el 6 por loo del 
yajor del cáñamo que se adjudique al 
precio señalado como tipo, cuya cantidad 
será constituida en depósito en lostérmi 
nos marcados en la condición anterior; y 
no será devuelta al contratista al terminar 
el servicio, mientras no justifique haber 
satisfecho el medio por 100 de contribu
ción á que se refiere la Real orden de 
Hacienda circulada por Marina en 31 de 
Enero de 1872.

11,® La entrega de la cantidad de 
cáñamo correspondiente á cada lote se 
verificará en seis plazos iguales de à 30 
días cada uno, empezándose á contar los 
del primero oesde la fecha en que se fir
me la escriturado contrato y sucesivamen
te por el órden de entregas.

12 .® No obstante lo establecido en la 
condición anterior, si las atenciones del 
servicio exigieran el acopio de mayor can
tidad de cáñamos que ei correspondiente 
á cada entrega podrá la Administración 
reclamar el correspondiente al plazo más 
inmediato, avisando oportunamente à los 
asentistas para que los presenten dentro 
de los 15 dias siguientes á dicho aviso.

13 .® Los cáñamos serán introducidos 
en el Arsenal acompañados de una factura 
cuyo modelo será facilitado por la Comi
saría del Arsenal.

14 .® Si el asentista dejase de hacer 
las entregas en los plazos marcados en la 
condición 11 ‘ se adquirirán los cáñamos 
por Administración á su perjuicio. Si la 
adquisición no pudiera realizarse por falla 
de existencia en esta plaza, se impondrá 
al Contratista una multa de la centésima 
parle del valor de los cáñamos que hu
biere dejado de entregar al precio de ad
judicación, por cada dia de demora, cuyo 
retraso .no podrá esceder de veinte dias 
pues trascurrido este período podrá la Ad
ministración rescindir el contrato á per
juicio del Contratista, siendo de cuenta 
de este la diferencia de mayores precios 
que puede haber y los demás perjuicio? 
que al servicio resulten

15 .® Si del reconocimiento y pruebas 
que han de practicarse, resultaran dese
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D. Francisco Rodriguez Garda, Juez 
de primera instancia de Amurio electo 
de Getafe y en comisión en esta Capital , 
y su parlido J

A ios Sre.s Jueces Municipales y agen- Î 
tes de policía juuidai del mismo hago sa- ' 
ber: Que por orden del Gobierno de la j 
República fecha seis del corriente cornu- i 
nicaiia por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia me he encargado en ei 
dia de hoy de la formación de todos los 
sumarios referentes á delitos contra el ór
den público que se hayan incubado ó se 
incohen en este parlido judicial. Estos j 
delitos según el título tercero del libro 
segundo del Código penal vigente son I 
como V V saben muy bien, los de rebe
lión, sedición, alentados contra la auto - ] 
ridad y sus agentes, resisieucia y des- i 
obediencia, d/sacalos, insultos, injurias 
y amenazas à la autoridad, é insultos, 
injurias y amenazas á sus agentes y á los 
demás funcionarios públicos y desórdenes 
públicos. Y para que me reconozcan co
mo lal y en lodo lo refer ente à esta clase 
de delitos se entiendan directamente con
migo doy la presente en Logroño á vein
te y uno de Abril de mil ochocientos se
tenta y 1res.—Francisco Rodriguez Gar- 
cía.—Por mandado de S. S.®, Meliton

I Arenas.

chados el todo ó parte del cáñamo pre
sentado debef-á el asentista retirarlo del 
Arsenal en el lérminode cinco ciias y re
ponerlos en ei de veinte. Si la estracion no 
se verificara en dicho plazo se conside
rará autorizada la Administración para 
proceder á su venta v del producto que 
de esta se obtenga, deducirá una décima 
parle por razón de mulla más el importe 
de los gastos causados, entregando al 
Coiilralisla el líquido que resulte. Si la 
reposición no lubiera lugar en el plazo 
señalado, se procederá conforme á lo 
establecido en la condición 14.*

16 .’ La Marina se compromete por 
medio de su Adminislracion á entregar 
al Conlralisla libramientos por impoile 
de sus entregas á los Jodias cuanuo más 
de verificadas estas.

17 .® El importe de la octava parte 
del suministro total pendiente de pago por 
espacio de dos meses, contados desde el 
dia en que queden en poder del Conlra
lisla libramientos por el indicado vamr, 
dará derecho al mismo para promover 
la rescision de su contrato.

18 .® Serán de cuenta del rematante 
lodos los gastos del expediente de subas
ta que con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son 
las siguientes: 1.’Los que se causen en 
la publicaci m de los anuncios y pliego.s 
de condiciones en los periódicos: 2 ® La 
que corresponda según araucel á hs es
cribanos por la asistencia y redacción de 
las actas del remate, así corao por el 
otorgamiento de la escritura y copia ori
ginal de la misma y 3.® Los de la im
presión .le 20 ejemplares de dicha escri
tura que ha do entregar el asentista para 
uso de las Oficinas

La escritura de contrato deberá solo 
contener las fechas del periódico Oficial 
en que se haya insertado el pliego de 
condiciones, al testimonio del acta de 
remate, copia de la órden en que osle se 
aprueba y del documen'.o que justifique el 
depósito ó garantía exigida y la obliga
ción del asentista para cumplir lo es
tipulado.

Los ejemplares de la escritura se im
primirán con el pliego de condiciones sin 
intervención alguna de la .Administración 
debiendo el asentista presentarlos salva
dos ya los errores de imprenta, con la 
correspondiente fé de erratas en la inte
ligencia de que serán devueltos, los que 
carezcan de este requisito.

19® Además de las condiciones an
teriormente expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación, las ge
nerate.? aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de ¡Mayo de 1869, á excepción de la 
16 en la parle relativa à la forma de 
verificar las entregas.

Arsenal de Cartagena 26 de Marzo de 
1875.—Francisco del Capblanco. = Es 
copia, Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de...., por 

propia y esclusiva representación 
ó á nombre de D. N. vecino de... 
Compañía, Sociedad etc. hace pre
sente.- que impuesto del anuncio 
de tal fecha y pliego de condicio
nes para la subasta de 100 OOO 
kilogramos de cáñamo para jar
cias y 12.000 kilogramos para te
jidos, necesarios en el Arsenal de 
este Departamento, inserto en la 
Gaceta de Madrid núm.... ó Bole- 
tio oficial de la provincia de .....  
núm..... se compromete á verifi
car la entrega de tantos kilogra
mos de tal clase, á los precios 
marcados como tipos ó con la re
baja de (por letra) tanto por cien
to.

Fecha y firma del proponente.
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D Nazario Vazquez, Juez de prime
ra instancia de Nágera t, sm partido.

Por la presente requisitoria y término 
de veinte dias cito, llamo y emplazo á dos

i sugelos que el dia veinte y uno de Marzo ! 
j último quitaron en el camino que de Ven- 
i Irosa dirige á Viniegra de Arriba, la cor- 
j respondencia que Hilario Muñoz conducía, 

para que se presenten en este Juzgado y 
respondan á los cargos que contra ellos ! 
resultan en causa que instruyo sobre re- i 
ferido hecho, encai'jíaodo á las autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la I 
detención de referidos individuos hacién- 

! dolos conducir á este Juzgado con las se
guridades convenientes si en el acto de la 
detención no prestasen fianza bastante de 
comparecer en este Juzgado.

Dado en Nágera á veJnte y uno de A 
bril de mil ochocientos setenta y tres.— 

5 Nazario Vazquez.—Por su mandado, Be- 
i nilo Aliende

Señas de los dos sugetos.

Gruesos, ignorando las demás. Arma
dos de fusil y bayoneta, vestían blusa y 
bombachos con boina blanca.

ANUNCIOS.
Habiendo dispuesto el Ayuntamiento y 

Junla pericial proceder á la rectificación 
del amillaiamienlo, de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de ser
vir de 5»ase, para la derrama de contribu
ción en el año económico de 1875 á 1874, 
se anuncia al público à fin de que tanto 
los vecinos como los hacenda los foraste
ros, qut- posean ó cultiven fincas en esta 
jurisdicción, presenten relaciones justifi
cadas de las alteraciones que hayan teni
do en las suyas respectivas, en la Secre
taría de este Ayuntamiento y término de 

! ocho dias, desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, entendiendo que pasado dicho tér
mino, nose admitirá reclamación alguna.

Munilla Abril 19 de 1873 - El Alcalde, 
Dionisio Alonso.

Por dimisión del que la obtenía se ha
lla vacante la plaza de Profesor de Vete
rinaria de esta villa, cuya dotación con
siste en treinta y cuatro fanega^ de trigo 
Cobradas en San Miguel de cada un año.

Los aspirantes à e'la, dirigirán sus so
licitudes hasta el dia veinte de Mayo 
próximo á el Presiden’e de Ayuntamien
to de la misma.

Laguna de (limeros 23 de Abril de 
1875.—El Alcalde Presidente, Eugenio 
Arce.

MEMORANDUN
ó Cartilla del Ciudadano

que ha de egercer
EL CARGO DE JURADO.

i Con este título ha publicado en Búr- 
gos el muy distinguido Jurisconsulto, 
Dr. D. Edu ¡rdo Augusto de Besson una 
excelente obrita en la que de una mane- 

I ra la más sencilla y precisa se enseñan 
¡ las atribuc.ones y deberes de lo.s que 
I constituyan el jurado. Se vende al ínfimo 
' precio de DOS REALES en casa de 

l), Nicanor de Rivas vecino y del co- 
! mercio de esla Capital, calle Mavor nú- 
I mero 43 y en la librería de D. Faustino 
j Menchaca.

* AGUAS MINERALES DE PANTICOSA, 
! GBÀBALOS YLOECHES.

I Se espenden en la Farmacia de 
¡ D. Remigio Sanchez, calle del 
' Mercado núm. 73.

En la misma se hallan toda cla
se de Especialidades en uso. 4-1

COMPANÍ\ DEL FERRO-CARRIL DE 
TUCELA Á BILBAO.

No pudieodo constituirse la Junta Ge
neral ordinaria de accionistas de esta 
Compañía convocada para el dia 20 del 
presente mes, por no haberse depositado 
oportunamente el número de acciones 

: requerido por los Estatuios, el Consejo de 
, ¡idminislracion convoca à segunda Junta 

para el dia 25 del próximo mes de Mayo, 
á las diez horas de su mañana, en el Sa
lon de actos del Instituto de segunda en
señanza de esta villa de Bilbao.

En dicha Junla, como se indicó en el 
anuncio de primera convocatoria, se dará 

' cuenta de la marcha de la Administración 
' j siluacion de la Compañía, se harán ios 
nombramieolos para la renovación del 
Consejo, y se lomarán las demas medidas 
y resoluciones que con arreglo á los Es
tatutos se consideren útiles v convenien
te.?.

El derecho de asistencia á la Junta se 
adquiere d**posilacdo en poder de la Ad- 

i nunistracion diez acciones cuando menos 
¡ ó el certificado de su depósito en los lér- 
¡ minos que se previene en el articulo 38 
; de los Estatuios.
I Las cédulas de asistencia yafacililadas, 
j son valederas para la reunion que se con

voca en virtud d^^l presente anuncio.
i Los libros de Contabilidad, inventarios 

y balance, estarán de manifiesto en estas 
i oficinas pa^a los accionistas que tengan 
! derecho de asistencia.
I Bdbao 19 de Abril de 1873.—El Direc- 
1 lor Gerente, Angel Relortillo.
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